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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA NAUTIC S.A. oommonmmanmnnanmmannmma 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 19.600,00 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 9.800,00 

En la ciudad de Eloy Alfaro Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los catorce días del mes de marzo del dos mil siete, ante mi, Abogado JOSE 

MORANTE VALENCIA, Notario Público Segundo del Cantón Durán, comparece 

a nombre y en representación de la compañía NAUTIC S.A. en su calidad de 

GERENTE, la señorita Ingeniera ANDREA CRISTINA BURBANO ZHINDON, de 

estado civil soltera, de profesión Ingeniera Comercial, quién legitima su calidad, 

con la copia de su nombramiento y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha trece de marzo del dos mil 

siete, documentos que se agregan a ésta escritura en calidad de documentos 

habilitantes. La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, portadora de su 

cédula de Ley, con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, pero de paso 

por ésta ciudad, por los derechos que representa de la compañía en su calidad ya 

invocada y, con la capacidad civil necesaria para celebrar todo acto o contrato y a 

quién de conocerlo personalmente DOY FE.- Bien instruido con el objeto y 

resultado de ésta escritura, a la que procede como ya queda indicado, para su 

otorgamiento me presentó la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste el 

aumento de capital y la reforma del estatuto social de la compañía NAUTIC S.A. 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE..- 

interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente escritura y formula las 

declaraciones en ella contenidas, la señorita Ingeniera ANDREA CRISTINA 

BURBANO ZHINDON, por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE de la compañía NAUTIC S.A., calidad que acredita con el 

  

 



  

nombramiento acompañado y, además, debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el trece de marzo del 

dos mil siete.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señorita Ingeniera ANDREA 

CRISTINA BURBANO ZHINDON, por los derechos que representa, en su calidad 

de GERENTE de la compañía NAUTIC S.A., expresa: UNO) Que por escritura 

pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Babahoyo, señor Abogado 

Camilo Salinas Zamora, el seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, se 

constituyó la compañía NAUTIC S.A., escritura que fue debidamente aprobada e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el trece de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, y publicada de acuerdo con la Ley vigente a la fecha de su 

celebración; DOS) La compañía realizó una reforma en su estatuto social, según 

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, señor Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el veintidós de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y nueve; TRES) Que 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía NAUTIC 

S.A., en sesión celebrada el trece de marzo del dos mil siete, con la concurrencia y 

unanimidad de los accionistas que representan el cien por ciento del capital 

suscrito y pagado, resolvió: Aumentar su capital autorizado y suscrito, así como 

reformar el estatuto social de la compañía, para armonizarlos con las nuevas 

disposiciones legales, autorizando a la compareciente, como su representante 

legal, a formular todas las declaraciones y realizar todos los trámites pertinentes 

para legalizar las resoluciones adoptadas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, la señorita Ingeniera ANDREA CRISTINA BURBANO 

ZHINDON, a nombre y en representación de la compañía NAUTIC S.A., en su 

calidad de GERENTE, y en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha Compañía, 

celebrada el trece de marzo del dos mil siete, declara: a) Que el capital suscrito de 
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la compañia, se eleva de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 200,00) a DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 10.000,00), esto es, en NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 9.800,00), y que se 

divide en Doscientas cincuenta mil (250.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una; 

b) Que el capital autorizado de la compañía, se eleva de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 400,00) a VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 20.000,00), esto 

es, en DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$. 19.600,00); c) Que las acciones que representan el aumento 

de capital, se pagan integramente en numerario; d) Como consecuencia del 

aumento de capital de la compañía el capital suscrito se establece en DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000,00) y queda 

dividido en DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (250.000) acciones, de un valor 

nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 0,04) cada una; e) Que el Artículo Quinto del estatuto social, 

queda reformado en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ES DE VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 20.000,00), QUE PODRA SER 

AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE DIEZ MIL - 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000,00), 

DIVIDIDO EN DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (250.000) ACCIONES, 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 0.04) CADA UNA, 

CAPITAL QUE PODRA SER AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS ACCIONES ESTARÁN NUMERADAS DE 

  
  

 



  

LA CERO CERO CERO CERO CERO UNO (000001) A LA DOSCIENTAS 

CINCUENTA MIL (250.000)  INCLUSIVE.- LOS CERTIFICADOS 

PROVISIONALES SERÁN SUSCRITOS POR EL PRESIDENTE O POR EL 

GERENTE. LOS TITULOS SERAN SUSCRITOS POR EL PRESIDENTE Y 

GENRETE DE LA COMPAÑÍA. CADA ACCION LIBERADA DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DARÁ 

DERECHO A UN VOTO EN LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL, LAS 

NO LIBERADAS LO DARAN EN PROPORCION A SU VALOR PAGADO”.- f) 

Además, de conformidad con la Ley declaro bajo juramento que el capital 

correspondiente a éste aumento ha sido debidamente suscrito y pagado conforme 

a lo resuelto en la antes mencionada Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas; g) Que las acciones que asignan en función del aumento de capital, se 

distribuyen a los Accionistas de la compañía NAUTIC S.A., cuyos nombres, 

nacionalidad, y número de acciones consta a continuación: La sociedad SONTECH 

INVESTMENTS INC., suscribe CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTAS (122.500) 

acciones ordinarias y nominativas; y, la compañía FREEMARKET S.A., suscribe 

CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTAS (122.500) acciones ordinarias y 

nominativas. Los accionistas que constan en la lista que antecede son de 

nacionalidad el primero panameña y la segunda ecuatoriana; h) Que bajo “+ 

juramento y voluntariamente declaro que la compañía NAUTIC S.A. a la fecha, no 

es contratista del Estado Ecuatoriano.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas necesarias para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura, a 

la que deberá incorporar como documento habilitante el nombramiento de Gerente 

de la compareciente y agregar copia del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas del trece de marzo del dos mil siete.- (firmado) llegible, 

Abogada ANGIE KARINA JIJON MANCHENO. Registro número ocho seis siete 

ocho, Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUI LA MINUTA) Es copia. 

Queda agregado al protocolo de ésta escritura, todos los documentos exigidos 

  

   



NAUTIC S.A. 

Guavaquil, 15 de Febrero del 2007 

Señorita Ingentera: 

ANDREA CRISTINA BURBANO ZHINDON 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

ntoersal te Accionistas le la compañía NAUTIC S.A., celebrada el lía de hov. uo 
<l acterro le destgnarla a usted GERENTE por el lapso de cinco años, debiendo 
etercer la “epresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 
nditicduaal, conrorme lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de 

la compañía. Usted reemplaza a la Sra. Patricia lzquierdo Quim, cuyo nombramiento 
cue inscrito el 6 de noviembre del 2006 en el Registro Mercantil del cantón Guavaquil 

NAUTIC S.A. se constituyó en Guayaquil el 06 de rebrero de 1996, ante el Notario 
Quinto del Cantón Babahoyo. Ab. Camilo Salinas Zamora, e inscrita en el Registro 
Mercanal de Guayaquil el 13 de marzo de 1996. Reformo su estatuto social mediante 
escritura celebrada ante el Notario Décimo Septimo de! Cantón Guayaquil, Ad. Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda. el 22 de sepuembre de 1995 e imscrita en el Regisiro 

Mercandd der Cantón Guayaquil el 23 dle tebrero de 1999 

ATeEnTamnente 

YAGUAL 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía NAUTIC 5.A.. 

Guayaquil. 15 de Febrero del 2007 

1 : R CRISTINA BURBANO ZHINDON 

CL No. 091+76799-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA NAUTIC S.A. 

En la ciucad de Guayaquil, a los trece días del mes de Marzo del dos mil siete, siendo las once horas, en 
al 'ocal social de la compañía, ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, Edificio World Trade Center, 
Torre 3, séptimo piso, oficina 713, de esta ciudad. se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañia NAUTIC S.A., los siguientes accionistas a saber: 1) La compañía 

SONTECH INVESTMENTS INC., legalmente representado por su Apoderada General, Abogada Angie 

Xarina Jijón Mancheno, propietaria de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en la cotalidad de su valor, con 

derecho a dos mil quinientos votos; y 2) La compañía FREEMARKET S.A., legalmente representado por 

su Gerente General, señora Maria Fernanda Santistevan Marzo, propletana de dos mil quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. cagadas en ia totalidad de su valor, con derecho a dos mil quinientos votos 

Actua como Presidente de la Junta, el señor HECTOR MAURICIO SAN ANDRES PESANTES, 
Presidente de la compañía, y como Secretaria de la Junta, la señorita Ingeniera ANDREA CRISTINA 

3URBANO ZHINDON, Gerente de la compañía. 

Los accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el cual asciende a 

a suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual acuerda 

inanimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de acuerdo a 'o dispuesto en el 

Art. 238 de ¡a nueva codificación a la Ley de Compañías, sin previas convocatorias por tratarse de una 

Jumta Universal y en la que deberá resolverse ¡os siguientes puntos del orden del cía. 

ORDEN COEL DlA: 

Conocer y fesolver sobre el aumento del capital suscrito y autorizado Je la Compañía 

Conocer y "esolver sobre la suscripción y forma de pago del aumento de capital, 

Corocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañia. 

Conocer y resolver sobre ¡a autorización al representante legal de la compañia para que suscriba ¡a 

escrtura pública de aumento de capital suscrito y autonmzado y la correspondiente “eforma del 

asiatuto social de :a compañia 

LS
 

existiendo el quórum necesario se instala la sesión y se elabora la lista de asistentes a la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía NAUTIC S.A. 

Toma la palabra el señor Presidente, quien ordena que por secretaría se lea en voz alta el primer punto 

del orden del día. La señorita secretaria da cumplimiento a lo ordenado por el Presidente y se pasa a 

considerar el primer punto del orden del día que trata sobre: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPANIA”.- Toma la palabra el señor 
Presidente de la Junta, para manifestar a los presentes, que de acuerdo a las nuevas disposiciones 

legales el capital suscrito de una compañía anónima debe ser mínimo de Diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América, por lo que la compañía tendría que aumentar su capital a esa suma como mínimo, 

por lo que se mociona elevar el capital en la suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por lo que el nuevo capital suscrito sería de DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el nuevo capital autorizado de la compañía sería la suma de 
VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA, todo lo cual pone a consideración 

de la sala. Cumplida la votación, la moción es aprobada por unanimidad de los accionistas presentes. 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quién ordena que por Secretaría se lea en alta voz el 

segundo punto del orden del día. La señorita Secretaria da cumplimiento a lo ordenado por el Presidente 

de la Junta y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO 
DEL AUMENTO DE CAPITAL”.- Toma la palabra el señor HECTOR SAN ANDRES PESANTES, quién 
manifiesta que existe la necesidad de suscribir Doscientas cuarenta y cinco mil nuevas acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y que los accionistas ejerzan el 
derecho de preferencia establecido en el artículo 181 de la nueva codificación de Ley de Compañías, por 

lo que pone a consideración de los accionistas este particular para que ejerzan este derecho de 

preferencia, a lo cual la accionista, sociedad SONTECH INVESTMENTS INC, por intermedio de su 

representante legal, la señorita Abogada Angie Jijón Mancheno en su calidad de Apoderada General, 

manifiesta que se acoge a su derecho de preferencia de suscribir y pagar integramente las Ciento 

veintidós mil quinientas acciones que le corresponderían de acuerdo a su monto de varticipación en el 

capital de la compañía NAUTIC S.A.; y, la accionista, compañía FREEMARKET S.A. por intermedio de 

su representante legal, la señora María Fernanda Santistevan Marzo en su calidad de Gerente General. 

  

 



  

manifiesta que se acoge a su derecho de preferencia d de suscribir y pagar íntegramente las Ciento 
veinticós mil quinientas acciones que le coresponderian de acuerdo 2 su monto de participación en el 

¡Cnis capuail de la compañía NAUTIC SA.- Los 202 tas tresentes suego de la deliberación 

correspondiente deciden por unanimidad, aprobar la susengción imegía / pago an numerario de las 

muevas Doscientas cuarenta y cinco mil acciones orciranas y nominativas a 3usenbirse en ex aumento de 
capa! de la compañía, las cuales son vagadas en su totalidac.- 

la 

del orden del día. La señorita Secretaría da eco alo orden: Lo. por al Presidente de la 

Ju y manifiesta: “COMOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ISTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPRAN IA”. Toma la palabra el señor Presidente de la Jura, quien manfiesta a .a saia .a necesidad 
que tiene :a Compañía de reformar al estatuto social, an su Articulo Quinto ¿el Estatuio Social, y por 

de. mociona la siguiente reforma: “ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑIA ES DE VEINTE MIL OCOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US3 
70,500,00), QUE PODRA SER AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 
aC DIONISTAS. EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE DIEZ MIL COLATES DE LOS 

¿SPADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 10.000,00), LIVIDIDO EN DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 
2237 20) ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE 
CAR DE LOS ESTADOS UNIDOS : ca AMERICA (USS 0,04) CADA UNA, CAPITAL CE PODRA 
ZO AUMENTADO 20R RESOLUCION 2E LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIZTAS, LAS AB 

“OCIONES ESTARÁN NUMERADAS DE LA CERO CERO CERO CERO CERO UNO 000001) A LA 

COS TIENTAS CIKCUENTA MIL 230, 900) INCLUSIVE - LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES 

24M SUSCRITZE POR £l PRESIDENTE 0D POR EL GERENTE. LOS TITLLOS SERAN 

¿RITOS POR El PRESIDEN Z Y GENRETE DE LA COMPAÑÍA. CADA ACCION LIBERADA DE 

e 9 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA JARÁ DERECHO A UN 

2 EN LAS DECISIONES DE LA JUNTA GE ENERÁL, LAS NO ¡JBERALAS LO DARAN EN 

>2uPS RCÍION A EU VALOR FA4GADO"- Cumoida a soteción 'a moción =s aprisada cor los 

accionistas oresentes. 

  

   

dente de la jurta, cuen ordera que por secretaría se ,ea en voz alta al cuarto ra g “eaiaora al 23 

cuca des orden gel día, La señoma Secretana da cumolimiento a o ordenado cor el Presidente de la 

dicta, y rmanmiesta; “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION AL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑIA PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA DE 3UMENTO DE 

CAS TAL SUSCRIVO Y AUTORIZADO Y LA CORRESPONDIENTE REFORMA DEL ESTATUTO 

SUOTNAL DE LA COMPAMA”. Las accionistas presentes, deciaran bajo juramento que ei aumento del 

capital suscrito y autorizado y la reforma del estatuto Social de la compañía, se han realizado 

coraciamente, y consta así en los libros sociales y contables de la compañía, autorizando a la 
representante legal de la compañia, para que comparezca en la escritura de aumento del capital suscrito 

y autorizado y reforma del estatuto social, así como realice todas las gestiones pertinentes para el 

cerfeccion=miento y eprocacion de lo acosdado en ésta junta. 

Habiéndose conocido y resuelto .u3 puntos del orden del día, el Presidente de la Junta, concede un 
receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el acta es leída en voz alta, la misma, que es 
aprobada por unanimidad de todos los presentes. Siendo las trece horas, se levanta la sesión. 

P HECTOR MAURICIO SAN ANDRES PESANTES, PRESIDENTE DE LA JUNTA; f) ING. ANDREA 
BURBANO ZHINDON, SECRETARIA DE LA JUNTA; f P/ SONTECH INVESTMENTS ¿NC., AB. 
ANGIE KARINA JON MANCHENO, APODERADA GENERAL, ACCIONISTA; f) P/, FREEMARKET 
S.A, MARIA FERNANDA SANTISTEVAN MARZO, GERENTE GENERAL, ACCIONISTA. 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía NAUTIC S.A., de fecha 13 de Marzo del 2007, que consta en los libros 
sociales de la compañía y a cuyos archives me remitiré en caso de ser necesarios. 

Atentamente, 

: prestas PBANO ZHINDON P 
SECRETARIA DE LA JUNTA ” 

 



  

  

  

NAUTIC S. A. 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION 

  

  

  

                  
  

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL % NUEVAS | AUMENTO] TOTAL CAPITAL 
US$ ACCIONES US$ ACCIONES US$ 

SONTECH INVESTMENTS INC. 2,500 100.00 50 122,500| 4,900.00 125,000| 5,000.00 
FREEMARKET S.A. 2,500 100.00 50 122,500| 4,900.00 125,000| 5,000.00 

TOTAL 5,000 200.00 100 245/0001 9,800.00 250,0001 10,000.00 

CAPITAL US$ 200,00 

AUMENTO US$ 9.800,00 

NUEVO CAPITAL US$ 10.000,00 

Los accionistas son de nacionalidad panameña y ecuatoriana respectivamente. 

Las acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$0,04 ctvs. 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS . 
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por la Ley. El compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leida que fue la presente escritura, por mi, el Notario de 

principio a fin y en alta voz al otorgante, esta la aprobó en todas y cada una de 

sus partes, se afirmó, ratificó y firma en unidad de acto conmigo el Notario de 

todo lo cual DOY “Y 

NAUTIC S.A. 

R.U.C. 0991344144001 

Lyota AMAN O 
ING. AND] RISTINA BURBANO ZHINDON 

GERENTE 

C.!. 091476799-1 C.V. 154-131 

   

   ES FIE COPIA DE LA MA a 6 05) EM EL PEOISPRO PYSLI 
CO A MI CARGO, EN PX DE ELLO CUNFIERO ESTE grinro TESTIMO» 

NIG, QUE PUÉRICO, PIFMO Y SELLO EN EL CANTOR: DURAN, EN LA MIG 
MA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- Y > A 

  

  

 



CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NAUTIC S.A., DE FECHA 14 DE MARZO DEL 2007, MEDIANTE 
LA CUAL SE APROBÓ DICHO AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL, POR DISPOSICION DEL ABOGADO JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ, 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL (E). RESOLUCION No. 07-G-1J-0003374, DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2007.- 
DURAN, 30 DE MAYO DEL 2007.- EL NOTARIO. - 

  

o 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 27.617 

FECHA DE REPERTORIO: 01/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:54 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”  07-G-IJ-0003374, 
dictada el 23 de mayo del 2007, por el Subdirector(a) Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), Ab. 
Juan Antonio Brando Alvarez, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 
Estatutos, de la compañía NAUTIC S.A., de fojas 61.084 a 61.097, 

Registro Mercantil número 10.968.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 27617 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

     



Ab. Camilo Salinas Zamora 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado Camilo Salinas Zamora, Notario Titular Quinto 

del Cantón Babahoyo, dando cumplimiento a lo que dispone el 
Artículo Cuarto de la Resolución N* 07-G-IJ-0003374, dictado por 

el Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil (E), Abogado Juan Antonio Brando 
Álvarez, el 23 de Mayo del 2007, tomo nota de la aprobación de: el 
capital autorizado; el aumento del capital suscrito; y, la reforma 

del estatuto de la Compañía NAUTIC S.A., que contiene dicha 

resolución, al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía NAUTIC S.A., celebrada ante el suscrito Notario el 6 de 

Febrero de 1996.- En Babahoyo, a los catorce días del mes de 
Junio del año dos mil siete.    

Ab. Camilo Salinas Zamora.- 
Notario Quinto del cantón Babahoyo 

    

   


